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Total del gobierno Total federal Gasto social Gasto social - en efectivo
Gasto social - en especie Defensa federal

Francia
Total OCDE

Alemania Italia Reino Unido Canadá Estados Unidos Japón





Gasto total en 
salud como % 
del PIB

1999-2003

Gasto público 
general en 
salud como % del 
total de gastos en 
salud

1999-2003

Gasto público 
general en salud 
como % del gasto 
total en salud 

1999-2003

Gasto de 
seguridad social 
en salud como % 
del gasto público 
general en salud

1999-2003

Gasto privado en 
salud como % del 
gasto total en 
salud

1999-2003

Gastos que salen 
del bolsillo de la 
persona como % 
del gasto privado 
en salud

1999-2003

 Alemania  8.7    9.5 78.5    78.2 17.1    17.6 87.2    87.4 21.5    21.8 50.8    47.9
Australia  8.7    9.5 69.5    67.5 16.9    17.7  0.0     0.0 30.5    32.5 62.5    67.8
Canadá  9.0    9.9 70.3    69.9 14.6    16.7  1.9     2.1 29.7    30.1 55.0    49.6
España  7.5    7.7 72.0    71.3 13.4    13.7 41.1     7.0 28.0    28.7 83.3    82.0
Estados Unidos 13.1   15.2 43.8    44.6 16.7    18.5 33.1    28.4 56.2    55.4 27.0    24.3
Francia  9.3   10.1 76.0    76.3 13.3    14.2 96.7    96.7 24.0    23.7 43.0    42.2
Italia  7.7    8.4 72.0    75.1 11.4    12.8  0.1     0.2 28.0    24.9 86.7    83.3
Japón  7.4    7.9 81.1    81.0 15.9    16.8 81.2    80.5 18.9    19.0 90.6    90.1
Noruega  9.4   10.3 82.6    83.7 16.1    17.6 16.5    17.9 17.4    16.3 95.4    95.4
Nueva Zelanda  7.7    8.1 77.5    78.3 14.9    17.2  0.0     0.0 22.5    21.7 70.0    72.1
Países Bajos  8.4    9.8 62.7    62.4 11.2    12.4 93.8    93.0 37.3    37.6 24.1    20.8
Reino Unido  7.2    8.0 80.6    85.7 14.5    15.8  0.0     0.0 19.4    14.3 55.2    76.7
Suecia  8.4    9.4 85.7    85.2 12.0    13.6  0.0     0.0 14.3    14.8 93.8    92.1
Suiza 10.5   11.5 55.3    58.5 16.7    19.4 72.1    69.3 44.7    41.5 74.5    76.0



Ubicación en 

el IDH

Expectativa de 

vida después 

de nacer (en 

años) 

2004

Probabilidades 

de morir antes 

de cumplir 5 

años (por cada 

1000 nacimien-

tos vivos)

2004

Probabilidades 

de morir entre 

15 y 60 años; 

hombres (por 

cada 1000) 

2004

Probabilidades 

de morir entre 

15 y 60 años; 

mujeres (por 

cada 1000) 

2004

Probabilidades, 

después de 

nacer, de no 

llegar a 40 años 

de edad (% del 

grupo de edad) 

2000-2005 

Probabilidades, 

después de 

nacer, de no 

llegar a 60 años 

de edad (% del 

grupo de edad) 

2000-2005

Probabilidades, 

después de 

nacer, de no lle-

gar a 65 años de 

edad, mujeres 

(% del grupo de 

edad) 

2000-2005

Probabilidades, 

después de nacer, 

de no llegar a 65 

años de edad, 

hombres (% del 

grupo de edad)

 

2000-2005

Alemania 22 79 5 112 58 2 8.6 91 82.9

Australia 3 81 5 86 50 2.3 7.3 92.2 86.2

Canadá 4 80 6 91 57 2.3 8.1 91 84.9

España 13 80 5 113 45 2.2 7.7 93.5 83.9
Estados 
Unidos

12 78 8 137 81 3.5 11.6 87 79.4

Francia 11 80 132 60 2.4 8.9 92.2 82.1

Italia 20 81 5 91 47 2.3 7.7 92.5 84.6

Japón 8 82 4 92 45 1.7 6.9 93.8 86.1

Noruega 2 80 4 93 57 2.3 7.9 91.7 85.1
Nueva 
Zelanda

19 80 6 95 62 2.4 8.3 90 84.9

Países Bajos 9 79 5 89 63 2.1 8.3 90.4 84.4

Reino Unido 16 79 6 102 63 2.2 8.7 89.6 83.7

Suecia 6 80 4 82 51 1.6 6.7 92.3 87

Suiza 7 81 5 87 49 2.2 7.2 92.6 86.1



Blancos, no hispanos

Negros, no hispanos

Hispanos

Asiáticos

Indígenas estadounidenses

Multirracial

Patrón/Otro privado Medicaid/otro público Sin seguro

Tasas de no asegurados

Total = 46.5 millones de no aseguradosTasa nacional = 18%

Ciudadanos
nativos

y naturalizados

Ciudadanos
nativos
y naturalizados

No ciudadanos,
residentes

6+ años

No ciudadanos,
residentes
6+ años

No ciudadanos,
residentes

0-5 años

No ciudadanos,
residentes
0-5 años



Blancos, no hispanos

Negros, no hispanos

Hispanos

Asiáticos

Indígenas estadounidenses

Multirracial

Patrón/Otro privado Medicaid/otro público Sin seguro

Tasas de no asegurados

Total = 46.5 millones de no aseguradosTasa nacional = 18%

Ciudadanos
nativos

y naturalizados

Ciudadanos
nativos
y naturalizados

No ciudadanos,
residentes

6+ años

No ciudadanos,
residentes
6+ años

No ciudadanos,
residentes

0-5 años

No ciudadanos,
residentes
0-5 años

Hombres sin cobertura Toda la población sin cobertura Mujeres sin cobertura



Todos
Blancos

Negros o afroestadounidenses
Indígenas estadounidenses o
nativos de Alaska

Asiáticos o de las islas del Pacífico Blancos no hispanos
o latinosHispanos o latinos

Todas Negras/afroestadounidenses Blancas Hispanas/latinas Blancas no hispanas/latinas



Todos
Blancos

Negros o afroestadounidenses
Indígenas estadounidenses o
nativos de Alaska

Asiáticos o de las islas del Pacífico Blancos no hispanos
o latinosHispanos o latinos

Todas Negras/afroestadounidenses Blancas Hispanas/latinas Blancas no hispanas/latinas











OCDE América del Sur América Central América Latina México 2006/p

Impuesto sobre la renta Otros impuestos directos IVA IEPS Otros impuestos indirectos





Porcentaje del PIB

Porcentaje del PIB

Suecia Dinamarca Francia Reino Unido Alemania Canadá
Estados Unidos Suiza

Estados Unidos

Porcentaje del PIB

Porcentaje del PIB

Suecia Dinamarca Francia Reino Unido Alemania Canadá
Estados Unidos Suiza

Estados Unidos



% Participación

Incidencia en el ingreso

Participación en el IVA
(tasa general)





Impuestos como participación del ingreso

Impuestos al ingreso Impuestos a la propiedad

Impuestos sobre las ventas y sobre el consumo

Impuestos al ingreso Impuestos a la propiedad

Impuestos sobre las ventas y sobre el consumo

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Neto después de la compensación federal

Impuestos como participación del ingreso

Impuestos al ingreso Impuestos a la propiedad

Impuestos sobre las ventas y sobre el consumo

Impuestos al ingreso Impuestos a la propiedad

Impuestos sobre las ventas y sobre el consumo

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Neto después de la compensación federal

Impuestos como participación del ingreso

Impuestos al ingreso Impuestos a la propiedad

Impuestos sobre las ventas y sobre el consumo

Impuestos al ingreso Impuestos a la propiedad

Impuestos sobre las ventas y sobre el consumo

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Grupo ingreso familiar

20% más bajo 20% segundo 20% intermedio 20% cuarto 15% siguiente 4% siguiente 1% más alto

Neto después de la compensación federal





Empresas           Asociaciones & S-Corps Individuos             Último año fiscal 2002

¿DÓNDE ESTÁ EL DINERO?

INGRESO DEDUCCIONES

23.3 billones
de dólares

6.0 billones
de dólares 2.2 billones

de dólares deducciones
y excenciones

21.6 billones
de dólares

Empresas           Individuos      Empresas              Individuos



All WhiteBlack/African American Hispanic/Latino White Non-Hispanic/Latino

Corporaciones    Individuos

Todos    Individuos

PIB

Índice general de transparencia  

Evaluación de la información
de criterios macroeconómicos

Participación ciudadana

Parte cubierta

Prestación definida (DB)

Aportación definida (DC)









Periodo de desarrollo estabilizador (1958-1982)

Política fiscal Incremento del gasto en inversión pública para incrementar el acceso a infraestructura básica 
y servicios sociales.

Precios subsidiados para bienes y servicios públicos con el fin de beneficiar la empresa privada 
y la población en general.

Cambio hacia un déficit público moderado que tendría que ser compatible con la capacidad de 
soportar y financiar deuda de forma tal que no contribuyera a la presión inflacionaria.

Política tributaria De carácter regresivo. Centrada principalmente en consumo, de forma que la carga fiscal, las 
excepciones y subsidios favorecieran a las empresas y los segmentos más ricos de la población.

Década de los 70: el erario público depende crecientemente de los ingresos provenientes del 
petróleo. “Petrolización” de las finanzas públicas. 

Estrategias de financia-

miento

Deuda interna pública (emisión de bonos y depósitos regulados por el Banco Central).

1970 y adelante: financiamiento inflacionario, instrumentos de divisas respaldados por el 
petróleo e incremento de deuda externa.

1978: Creación de bonos CETES para financiamiento a través de operaciones de mercado 
abierto

Política monetaria Política monetaria restrictiva orientada hacia la libre convertibilidad del peso a una paridad fija 
con el dólar estadounidense (hasta el decenio de 1970).

Requisitos de reserva legal36 como el centro de la política monetaria: la meta es controlar la 
liquidez en la economía mediante la cantidad y no el precio (tasa de interés) del dinero en 
circulación.

Se establecen tasas de interés activa y pasiva de acuerdo con los requerimientos de liquidez.

Política bancaria Política selectiva de crédito mediante requerimientos de reserva con el fin de canalizar recursos 
directamente o a través de fondos dedicados a expandir ciertos sectores estratégicos (agricul-
tura, manufactura de exportación, infraestructura de turismo, pequeña y mediana industria).

Esta política hizo posible para sectores en riesgo (como la agricultura) obtener acceso a crédito.

El gobierno establece la banca de desarrollo (una institución nacional financiera) como una 
agencia de financiamiento.

Papel del Estado Un Estado fuerte



Periodo neoliberal (1983-2007)

Política fiscal Dirigida al gasto social y reducción en el gasto público.

Cambio hacia un presupuesto equilibrado y un superávit en la balanza básica.

Se aprueba la Ley Federal de Responsabilidad Fiscal y Hacendaria, 2006; se formalizan los 
compromisos para un déficit cero.

Política tributaria Se incrementa el sesgo regresivo del sistema tributario con un cambio hacia impuestos 
indirectos.

Modernización del sistema tributario (SAT).

Se incrementa la dependencia del ingreso proveniente del petróleo.

Estrategias de
financiamiento

Instrumentos de deuda interna: emisión de tesobonos, amortizados en dólares estadounidenses.

Financiamiento que busca complementar la inversión pública con inversión privada en proyec-
tos de infraestructura. Por ejemplo, Pidiriegas (proyectos de infraestructura en los sectores de 
hidrocarburos y energía eléctrica financiados con inversión privada).

Reducción del sector público con la privatización de empresas paraestatales (de 1 155 
paraestatales en 1982 a 252 en 1994).

Privatización de los fondos de pensión y de seguridad social (Afores).

Política monetaria 1993: Autonomía del Banco Central.

1988-1994: la tasa de cambio se utiliza como ancla para la inflación.

Política dirigida a la inflación mediante el manejo de la tasa de interés de corto plazo (hasta 
enero de 2008) y publicación periódica de información monetaria.

Se permite que las restantes tasas de interés se ajusten libremente.

Tasas de cambio con libre flotación.

Política bancaria Reducción de los requerimientos de reserva hasta que quedan eliminados.

Mejoramiento del marco institucional y regulatorio.

Rescate bancario después de la crisis bancaria de 1994. El Fobaproa se convierte en el IPAB 
(Instituto para la Protección del Ahorro Bancario), 1999.

Propiedad extranjera del sector bancario: la propiedad extranjera se incrementa a 85 por ciento 
de todos los activos bancarios.

Predominan las instituciones privadas y pierde importancia el sector de la banca pública de 
desarrollo (Nafin, Bancomext, Banobras).

Creación de la banca popular, básicamente para financiar vivienda, creación de la Compañía 
Rural Financiera y se mantiene el FIRA aun cuando ha decrecido sustancialmente el crédito 
para el sector.

Papel del Estado La intervención del Estados en la economía se reduce a acciones compensatorias y la promo-
ción de un marco regulatorio e institucional.





1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006a/

Crecimiento del 
PIB (%) 1.9 4.5 -6.2 5.1 6.8 4.9 3.9 6.6 -0.2 0.8 1.4 4.2 2.8 4.8

Crecimiento per 
cápita del
PIB (%) empleo

1.9 2.7 -7.7 3.6 5.3 3.5 2.5 5.2 -1.4 -0.4 0.3 3.2 1.9 3.9

Tasas de activi-
dad* (%) 55.2 54.7 55.4 55.4 56.3 56.6 55.8 56.3 55.6 55.0 55.5 56.4 57.9 58.8

Tasas de 
desempleo 
abierto** (%)

3.4 3.7 6.2 5.5 3.7 3.2 2.5 2.2 2.4 2.7 3.3 3.8 3.6 3.6



Contrato 
permanente

Cambio (%) Contrato 
temporal

Cambio (%) Contrato 
verbal

Cambio (%) Total Cambio 
(%)

1995 6 805 400 1 527 695 10 665 996 18 999 091

2000 10 366 229 52.3 1 818 223 19.0 12 094 887 13.4 24 279 339 27.8

2007 12 058 356 16.3 2 557 576 40.7 13 259 870 9.6 27 875 802 14.8















Grupo y principios Hasta qué punto puede obligarse 
su cumplimiento

Grupo I 1. La libertad de asociación y el derecho a organizarse;
2. el derecho a la negociación colectiva, y
3. el derecho a la huelga.

Se hace cumplir mediante discusión 
de las Oficinas Administrativas 
Nacionales, Secretariado y Consejo.

Grupo II 1. La prohibición del trabajo forzado;
2. condiciones mínimas de trabajo, tales como el pago de tiempo extra;
3. la eliminación de la discriminación;
4. el salario igual para hombres y mujeres;
5. la compensación en caso de lesiones y enfermedades ocupacionales, y
6. la protección de trabajadores migratorios.

Se hacen cumplir mediante la 
discusión como se señaló para el 
grupo I, además de una evaluación 
por parte de un Comité Evaluador 
de Expertos.

Grupo III 1. Restricciones sobre el trabajo de menores y su protección;
2. condiciones mínimas de trabajo como el pago de salario mínimo, y
3. prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales.

Se hacen cumplir mediante la dis-
cusión como se señaló para el grupo 
I y evaluación como se señaló para el 
grupo II, con sanciones determina-
das por un Panel Arbitral.



TLCAN… Si usted es una empresa Si usted es un trabajador

¿Derechos definidos 
por normas interna-
cionales?

SÍ: Los países deben “cursar efecto” al Convenio 
de Ginebra para la Protección de los Productores 
de Fonogramas, 1971; al Convenio de Berna para 
la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, 
1971; al Convenio de París para la Protección de 
la Propiedad Industrial, 1976, y los convenios 
de UPOV (1978 y 1991) para la protección de 
nuevas variedades de plantas. 

NO: A los países no se les exige que respeten 
los derechos internacionalmente reconocidos 
para los trabajadores, como los definen las 
convenciones de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT).

¿Si se violan mis 
derechos, puedo 
recurrir a un proced-
imiento de queja?

SÍ: Como empresario con propiedad intelectual, 
usted es “titular de derechos” y puede iniciar un 
recurso de queja en el marco del Convenio que 
resulte indicado. Por su parte las asociaciones 
y federaciones con un interés empresarial en 
los derechos de propiedad intelectual también 
pueden ser reconocidas como titulares de 
derechos. Los titulares de derechos pueden 
proceder contra infractores en el marco de los 
procedimientos judiciales y administrativos de 
otro país, que podrían responder a los requisitos 
que se especifican en el TLCAN.

SÍ, PERO: Aun cuando los individuos y organiza-
ciones laborales pueden presentar un recurso 
de controversia ante la “Oficina Administrativa 
Nacional” (OAN) —esto es agencias guberna-
mentales en el marco del TLCAN—, dicha con-
troversia no se puede presentar en contra de una 
empresa o un individuo. Sólo pueden dirigirse 
contra “la existencia de una pauta persistente 
de omisiones” de una de las Partes, con respecto 
a ciertos aspectos especificados en su propia 
legislación. Queda a discreción de la OAN decidir 
si procede o no con la controversia.

¿Puedo presentar 
un recurso de queja 
sobre una violación 
en particular?

SÍ: Como titular de un derecho puede presentar 
un recurso de queja si usted sospecha de un 
acto particular de piratería con respecto a su 
propiedad intelectual.

NO: Las violaciones cometidas por una sola 
empresa no cuentan, aun si involucran los tres 
derechos mencionados en el acuerdo paralelo de 
Cooperación Laboral. Usted tiene que demostrar 
que existe “una pauta persistente de omisión” 
al cumplimiento de la legislación en vigor. No 
se define suficientemente qué es “una pauta 
persistente”. 

¿Cuánto tiempo 
tengo que esperar 
a que se resuelva 
sobre mi recurso de 
queja?

180 DÍAS: Hay tiempos límites fijos para 
cada una de las etapas del proceso: consultas, 
Comisión de Estudio y dos informes de un Panel 
Arbitral que emite una recomendación final para 
resolver la infracción. 

QUIÉN SABE: No hay tiempos límites fijos 
para abordar violaciones laborales. Para llegar 
a la última etapa de multas o suspensión de 
beneficios del TLCAN, tomará como mínimo unos 
cuatro años. Primero, usted tiene que persuadir 
a la Oficina Administrativa Nacional de su país 
para que “consulte” con otras OAN, para que 
después “consulte” con el Consejo que podría 
solicitar un informe de un “Comité Evaluador de 
Expertos”, después de lo cual, si por lo menos una 
de las Partes está de acuerdo, se podría convocar 
un panel arbitral y redactar un segundo informe 
y recomendación. 











1980-
1984

1985-
1989

1990-
1994

1995-
1999

2000-
2004

2005-
2008

Todos los alimentos 115.1 114.1 105.7 106.2 101.5 106.5
Tortilla, pan y cereales 75.3 85.2 82.7 93.9 102.0 114.8
Frutas y verduras 78.4 69.5 82.8 89.7 97.8 100.1
Jitomate 62.6 56.0 68.0 81.7 101.5 104.3
Sopas procesadas 117.8 116.8 122.9 123.1 101.7 95.4
Carne 170.8 170.3 147.0 122.9 103.5 107.3
Comida chatarra 126.4 143.2 113.0 110.8 103.2 102.8

Medicamentos 56.1 66.2 54.6 81.9 101.6 111.5
Educación 67.5 65.7 84.9 90.0 100.6 111.4
Calzado y ropa 140.3 142.6 110.0 101.1 98.7 87.2
Equipo eléctrico y electrónico 260.5 219.0 136.3 126.4 100.8 78.8
Automóviles 147.8 190.7 130.4 127.3 101.2 86.5
Muebles 157.5 152.9 119.2 108.7 100.7 90.8
Entretenimiento: juguetes, equipo 
fotográfico, accesorios deportivos, 
música

152.3 154.7 118.3 111.5 100.5 85.4









All WhiteBlack/African American Hispanic/Latino White Non-Hispanic/Latino

Corporaciones    Individuos
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PIB

Índice general de transparencia  

Evaluación de la información
de criterios macroeconómicos

Participación ciudadana
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Aportación definida (DC)



Nota: No hay datos disponibles para personas entre 18 y 64 años de edad correspondientes al lustro 1960-1965.

Porcentaje Recesión

18 a 64 años de edad

65 años de edad y mayores

Menos de 18 años
de edad
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